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Abogada Yudy Blacio Moreno 

Notaria - Segunda 

Machala - El Oro 

  

            2017 ¡07 |O01 |002 |PO1181 

SCRITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA 

  

    
5 SEÑORES: LUIS ALFREDO RUIZ CELI Y GALO RENE 

6 RUIZ CELI. ------- 

7  CUANTIA: USD $ 100,00 

g En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

9 República del Ecuador, hoy miércoles tres de mayo del dos 

10 mil diecisiete; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

11 MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón Machala 

12 comparecen, a la celebración de la presente escritura pública 

13 de Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales de la 

14 compañía AGRORUICOR CIA. LTDA., por una parte en calidad 

15 de CEDENTE el señor: DIEGO PATRICIO RUIZ CORDOVA, de 

16 estado civil soltero, ejecutivo de negocios, con número celular 

17 cero nueve nueve uno siete dos cero siete ocho seis, 

18 domiciliado en esta Ciudad de Machala, Urbanización Ciudad 

Verde, manzana veinte; y, por otra parte en calidad dé 

CESIONARIOS, los señores: LUIS ALFREDO RUIZ CELI, 

“dq rorciado, Ejecutivo de negocios, con número celular cero 
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nueve nueve siete uno nueve cinco tres cinco uno, domiciliado 
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en esta Ciudad de Machala, calle diez de Agosto y Marcel 

Laniado; y, GALO RENE RUIZ CELI, de estado civil casado, 

dedicado a la actividad comercial, domiciliado en esta Ciudad 
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 de Machala, Barrio Patria Nueva, con número celular cero 

27 nueve nueve cuatro nueve cero dos seis dos seis.- Los 

28 comparecientes de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de 
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edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y previa petición y consentimiento 

“ingreso a validar los mismos al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, cuyos documentos se adjuntan a la 

presente como habilitantes, bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA AGRORUICOR CIA. LTDA.; que para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a continuación. 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase agregar en el protocolo de 

escrituras Públicas a su cargo una por medio de la cual conste 

y se documente, la Cesión y Transferencia de Participaciones 

Sociales de la compañía AGRORUICOR CIA. LTDA., que se 

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas. -------=----- 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor: 

DIEGO PATRICIO RUIZ CORDOVA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0705028397, ejecutivo de negocios, a 

quien en adelante y para efectos del presente contrato se lo 

podrá reconocer como EL CEDENTE; y, por otra parte los 

señores LUIS ALFREDO RUIZ CELI, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1102368469, Ejecutivo de negocios, y 

GALO RENE RUIZ CELI, portador de la cédula de ciudadanía 

número 110198035-5, a quien en adelante y para efectos del 

presente contrato se los podrá denominar como LOS 

CESIONARIOS.- Los comparecientes declaran que cuentan 

con la capacidad civil suficiente cual en derecho se requiere 
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Notaria - Segunda 
Machala - El Oro 

1 para celebrar todo acto o contrato permitido por la ley. -------- 

2 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) AGRORUICOR CIA. 

3 LTDA., es una compañía de responsabilidad limitada, 

4 constituida de acuerdo con las reglas de la República del 

5 Ecuador, con domicilio en esta Ciudad de Machala, Provincia 

6 de El Oro, la misma que fue constituida mediante escritura 

7 pública otorgada ante la Notaria Cuarta del Cantón Machala, 

g con fecha diez de Noviembre del dos mil catorce, inscrita en el 

9 registro Mercantil del Cantón Machala, bajo el número 

10 trescientos sesenta, Repertorio número cuatro mil quinientos 

11 veintiséis, con fecha catorce de Noviembre del dos mil 

12 Catorce, con el objeto social de sembrar, cosecha, cultivo, 

13 comercialización interna y externa de banano, importación y 

14 exportación de banano a los mercados nacionales e 

15 internacionales. ---noonnnnnnnnnonnnnnnnnrno neon 

16 DOS) En sesión de Junta General de Socios de la Compañía 

17 AGRORUICOR CIA. LTDA., celebrada con fecha veintiocho de 

Octubre del dos mil dieciséis, se resolvió autorizar la o 
M 

19 Etransferencia de cien participaciones sociales del señor 

QIeInoo PATRICIO RUÍZ CÓRDOVA, a favor de los señores 

21- 8LUIS ALFREDO RUIZ CELI Y GALO RENE RUIZ CELI, sin 

S
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225 Peas Nada Para SÍ. 

ERCERA: OBJETO.- En base a los antecedentes expuestos 

zh ¿Bn la cláusula anterior, el CEDENTE señor DIEGO PATRICIO 
25 RUIZ CORDOVA, por su propios y personales derechos cede 

2329 

26 Cien participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

27 América cada una, que mantiene dentro de la compañía a 

| 28 favor de los señores LUIS ALFREDO RUIZ CELI, la cantidad 
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de noventa y nueve participaciones; y, al señor GALO RENE 

RUIZ CELI, una participación sin reservarse nada para sí, 

quedando éste último con la calidad de nuevo socio de la 

compañía AGRORUICOR CIA. LTDA. - >nonnonon====-- 

El socio Diego Patricio Ruíz Córdova, declara que la 

transferencia de las cien participaciones sociales que realiza 

es con todos los derechos y créditos inherentes a la misma 

hasta la presente fecha, por su parte los señores Luis Alfredo 

Ruiz Celi y Galo René Ruíz Celi, declaran que aceptan 

expresamente la referida Cesión. -- === ===> 

CUARTA: TERMINOS Y CONDICIONES.- UNO.- Las partes 

han pactado como cuantía de esta cesión, el valor nominal de 

la participación objeto de la misma. DOS.- EL CEDENTE, 

declara que las utilidades que pueda corresponderle por las 

participaciones que cede por este instrumento, no están 

sujetas a embargo y que dichas participaciones son de su 

propiedad, adquiridas en debida forma y pagada en su 

integridad. TRES.- De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 113 de la Ley de compañías, del contenido de este 

instrumento se tomará nota al margen de la matriz de 

constitución de AGRORUICOR CIA. LTDA, celebrada en la 

Notaría Cuarta del Cantón Machala, con fecha diez de 

Noviembre del dos mil catorce, y al margen de la inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Machala. ---==============--- 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que ocasione la Cesión 

contenida en este instrumento será de cargo de los 

CESIONARIOS ooo 

SEXTA: CONTROVERSIAS.- En caso de existir controversias, 

MA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA AGRORUICOR CIA. LTDA 

En la Ciudad de Machala, a los veintiocho días del mes de Octubre 

del año dos mil dieciséis, en las instalaciones de la empresa situada 

en la Ciudadela Ciudad Verdad, de ésta Ciudad de Machala, 

siendo las diecinueve horas; estando presentes la totalidad del 

capital social, esto es los señores: LUIS ALFREDO RUIZ CEL, titular de 
novecientos participaciones representativas del 90% del capital 

social; y, DIEGO PATRICIO RUIZ CORDOVA, titular de cien 

participaciones representativas del 10% del capital social; los 
comparecientes domiciliados en esta Ciudad de Machala, de 

conformidad en lo previsto en los estatutos sociales acuerdan por 

unanimidad dar a este acto el carácter de Junta General 
Extraordinaria de socios, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 

1.- Constatación del Quórum; 

2.- Aprobación de la Cesión y Transferencia de las participaciones 

del socio Diego Patricio Ruíz Córdova; y, 
3.- Renuncia del Presidente y elección de un nuevo Presidente. 

1.- Para el desarrollo de esta Junta, actúa como Presidente el socio 

Diego Patricio Ruíz Córdova, y como secretario el Gerente General, 
el socio Luis Alfredo Ruíz Celi; primeramente se procede a constatar 
el quórum reglamentario, y existiendo el mismo, el señor Presidente 
declara instalada la Junta General Extraordinaria de Socios, se deja 

constancia que también se encuentra presente el señor: Galo René 

Ruíz Celi; 2.- Acto seguido se procede a tratar el segundo punto del 
orden del día, esto es la aprobación de la Cesión y Transferencia de 
las participaciones del socio Diego Patricio Ruíz Córdova, quien 

manifiesta que es su deseo libre y voluntario y por así permitirlo el 

Estatuto Social de la Compañía y demás leyes pertinentes 
Ecuatorianas, ceder y transferir las cien participaciones que posee a 
las siguientes personas: A favor del socio Luis Alfredo Ruíz Celi 

noventa y nueve participaciones; y, al señor: Galo René Ruíz Celi, 
una participación; puesto en consideración este punto la totalidad 

del capital social aprueba unánimemente la cesión y transferencia 

de las participaciones; 3.- A continuación el socio Diego Patricio Ruíz 
Córdova, toma ta palabra y manifiesta que agradece la confianza 

que se le ha brindado pero que es su voluntad renunciar de manera 

irevocable al cargo de Presidente, lo que es analizado en forma 

unánime, consecuentemente se acepta la renuncia presentada.- 
Acto seguido y visto la situación del vacío del cargo de Presidente, 
inmediatamente el Gerente General Luis Alfredo Ruíz Córdova, toma 

la palabra y mociona para que el señor Galo René Ruíz Celi, quien 

 



también se encuentra presente en esta Junta, sea el nuevo 

Presidente de la compañía, lo cual es aceptado y una vez liberado, 

se designa como nuevo Presidente al señor Galo René Ruíz Celi. Sin 

tener nada más que tratar se da por terminada la Junta, siendo las 

veinte horas diez minutos, firmando para constancia al pie de la 

presente Acta los comparecientes. 

     DIEGO PATRICIO RUIZ CORDOVA REDO RUIZ CEL! 
PRESIDENTE -SOCIO GERENTE GENERAL-SOCIO 

: SECRETARIO ; 
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* de certificado: 175-022-52116 
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Número único de identificación: 1102368469 

Nombres del ciudadano: RUIZ CELI LUIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

TOMA) 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: NEGOCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: 

Nombres del padre: RUIZ LUIS EMILIO 

Nombres de la madre: CELI RAQUEL MARIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2017 

información certificada a la fecha. 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: MARÍA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

     Locator: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirma la información inaresando el número de certificado an: hitos://virtual registrocivil.aob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101980355 

Nombres del ciudadano: RUIZ CELI GALO RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

TOMA) 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1960 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OLGA GLORIA PARDO PARDO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1981 
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Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 
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Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 
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18 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirma la información inorasando al número de certificado en: httos://virtual. registrocivil.oob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0705028397 

Nombres del ciudadano: RUIZ CORDOVA DIEGO PATRICIO 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

a Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

— TOMA) 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1986 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   
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Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2016 

y
 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 
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N? de certificado: 179-022-52119 DigitaWy si E 
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Abogada Yudy Blacio Moreno 
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las partes renuncian a fuero y corte, y se someten a un centro 

de mediación que funcione en esta Ciudad de Machala.------- 

SEPTIMA: ACEPTACION Y RATIFICACION.- Las partes se 

ratifican een lo expuesto en la presente escritura, 

especialmente los CESIONARIOS, por ser otorgada a favor de 

los mismos. Agregue usted señora notaria, los demás 

requisitos ley y de estilo para la completa validez de este 

instrumento público.- Hay un sello que dice Doctor Mario 

Rodríguez “Vásquez, Abogado, Registro cero  siete-mil 

novecientos ochenta y nueve-diecinueve.- Foro de Abogados de 

El Oro.- Las declaraciones de voluntad de la presente escritura 

son de absoluta responsabilidad de las partes, de acuerdo al 

artículo doscientos ocho inciso primero del Código Orgánico 

General de Procesos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal. 

Y, leída que fue íntegramente por mí la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. ---=-======--- 

     
DIEGO PATRICIO RUIZ CORDOVA 

C.C. 070502839-7 

   

LUIS ALFREDO RUIZ CELI 

C.C. 110236846-9 Siguen fir... 
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«-.MAas 

Se e PAE 
GALO RENE RUIZ CELI 
C.CN* 11019803558 Tr ¿0 

al Nx] 

    

SE OTORGO ANTE MI, y en fe dh ello confiero 

este TERCER TESTIMONIO. EN FOTOCOPIA, 

que es igual a su original, que en once fojas Útiles, 

sello, firmo y rubrico en el mismo lugar y fecha de     su celebración.- 

  

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2247 

.5227280F4uuUMmFECOA.     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1660 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 19 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /03/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRORUICOR CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES A FOJA N* 7919 DEL REGISTRO MERCANTIL 2014, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA AGRORUICORP CIA. LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada ante la Aboga 

YUDY BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del 

cantón Machala, con fecha tres de mayo del dos mil 

diecisiete, el señor DIEGO PATRICIO RUIZ CÓRDOVA,. 

CEDIÓ CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, EN LA 

COMPAÑÍA AGRORUICOR CIA. LTDA., a favor del señor 

LUIS ALFREDO RUIZ CELI, la cantidad de noventa y nueve 

participaciones; y, al señor GALO RENE RUIZ CELI, la 

cantidad de una participación, de todo lo cual he tomado nota 

al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA AGRORUICOR CIA. LTDA,, celebrada ante mi 

_ Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario Público Cuarto 
del Cantón Machala, con fecha diez de noviembre del dos mil 

catorce, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, de todo lo cual DOY FE..- 

  

Machala, a 09 de Mayo del 2016 

    

   

  

   
R 

presente fotoscopi, 
Mginal que me le 

MACHALA - EL ORO - ECUADO 
20Y FE: Que la 

es Igual a suo 
exhibida 

AD. John H. Cabr ) era Dávi NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MAA 
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NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

         
    
      

  
   

  [Escritura N*: [20170701002P01181 

  
AGTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

¡[FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE MAYO DEL 2017, (17:39) 

  

  
OTORGADO POR     

        
        
  
      
       

  

  

! Documenta de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Iintervininete idad 1 licació Nacionalidad Calidad 

RUIZ CORDOVA DIEGO POR SUS PROPIOS E io! ECUATORIA 
Natural parRicio DERECHOS A 0705028387 Ia CERENTE 
  

  
A FAVOR DE 
  

       

  

        
  

    

      

   

     

  

              
Documento de No. a Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad de 

POR SUS PROPIOS ñ $ ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural RUIZ CEU LUIS ALFREDO DERECHOS CEDULA 1102368459 NA (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |CESIONARIO 
Natural [RUIZ CEL GALO RENE DERECHOS CÉDULA 1101980355 NA (a) 
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Factura: 001-005-000000411 20170701002000387 
  

    

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20170701002000387 - 

DE MAYO DEL 2017, (14:21) 

Y DE 

AGRORUICOR CIA L” 

  

  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]03-05-2017 
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NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

    

  

    
   

    

  

   

    

$20170701002P01181 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

3 DE MAYO DEL 2017, (17:39) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

OTORGADO POR 

Nombros/Razón social Tipo Intorvininete o : A e. ón |Nactonalidad] — Calidad Persona sa e 

Natural [RUIZ CORDOVA DIEGO iaa CÉDULA o7osozage7  |ECUATORIA [cenente 

AFAVORDE 

Persona NombresiRazón social Tipo interviniente A A Persona que 

ivatural — [RUIZCELI LUIS ALFREDO rd CÉDULA viozossaso — [ECUATORIA o 

RUIZ CELÍ GALO RENE ERAS enDaOS CÉDULA a O nd 
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            2017 ¡07 |O01 |002 |PO1181 

SCRITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA 

  

    
5 SEÑORES: LUIS ALFREDO RUIZ CELI Y GALO RENE 

6 RUIZ CELI. ------- 

7  CUANTIA: USD $ 100,00 

g En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

9 República del Ecuador, hoy miércoles tres de mayo del dos 

10 mil diecisiete; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

11 MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón Machala 

12 comparecen, a la celebración de la presente escritura pública 

13 de Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales de la 

14 compañía AGRORUICOR CIA. LTDA., por una parte en calidad 

15 de CEDENTE el señor: DIEGO PATRICIO RUIZ CORDOVA, de 

16 estado civil soltero, ejecutivo de negocios, con número celular 

17 cero nueve nueve uno siete dos cero siete ocho seis, 

18 domiciliado en esta Ciudad de Machala, Urbanización Ciudad 

Verde, manzana veinte; y, por otra parte en calidad dé 

CESIONARIOS, los señores: LUIS ALFREDO RUIZ CELI, 

“dq rorciado, Ejecutivo de negocios, con número celular cero 

AC
I)
 
ME

 
DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

A 

nueve nueve siete uno nueve cinco tres cinco uno, domiciliado 

BR
YU
RY
 

en esta Ciudad de Machala, calle diez de Agosto y Marcel 

Laniado; y, GALO RENE RUIZ CELI, de estado civil casado, 

dedicado a la actividad comercial, domiciliado en esta Ciudad 

N
O
T
A
R
I
A
 

SE
GU
N|
 

E: 
mn o
 de Machala, Barrio Patria Nueva, con número celular cero 

27 nueve nueve cuatro nueve cero dos seis dos seis.- Los 

28 comparecientes de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de 

1    
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Abogada Yudy Blacio Moreno 

Notaria - Segunda 

Machala - El Oro 

edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y previa petición y consentimiento 

“ingreso a validar los mismos al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, cuyos documentos se adjuntan a la 

presente como habilitantes, bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA AGRORUICOR CIA. LTDA.; que para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a continuación. 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase agregar en el protocolo de 

escrituras Públicas a su cargo una por medio de la cual conste 

y se documente, la Cesión y Transferencia de Participaciones 

Sociales de la compañía AGRORUICOR CIA. LTDA., que se 

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas. -------=----- 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor: 

DIEGO PATRICIO RUIZ CORDOVA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0705028397, ejecutivo de negocios, a 

quien en adelante y para efectos del presente contrato se lo 

podrá reconocer como EL CEDENTE; y, por otra parte los 

señores LUIS ALFREDO RUIZ CELI, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1102368469, Ejecutivo de negocios, y 

GALO RENE RUIZ CELI, portador de la cédula de ciudadanía 

número 110198035-5, a quien en adelante y para efectos del 

presente contrato se los podrá denominar como LOS 

CESIONARIOS.- Los comparecientes declaran que cuentan 

con la capacidad civil suficiente cual en derecho se requiere 

  
 



Abogada Yudy Blacio Moreno 
Notaria - Segunda 
Machala - El Oro 

1 para celebrar todo acto o contrato permitido por la ley. -------- 

2 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) AGRORUICOR CIA. 

3 LTDA., es una compañía de responsabilidad limitada, 

4 constituida de acuerdo con las reglas de la República del 

5 Ecuador, con domicilio en esta Ciudad de Machala, Provincia 

6 de El Oro, la misma que fue constituida mediante escritura 

7 pública otorgada ante la Notaria Cuarta del Cantón Machala, 

g con fecha diez de Noviembre del dos mil catorce, inscrita en el 

9 registro Mercantil del Cantón Machala, bajo el número 

10 trescientos sesenta, Repertorio número cuatro mil quinientos 

11 veintiséis, con fecha catorce de Noviembre del dos mil 

12 Catorce, con el objeto social de sembrar, cosecha, cultivo, 

13 comercialización interna y externa de banano, importación y 

14 exportación de banano a los mercados nacionales e 

15 internacionales. ---noonnnnnnnnnonnnnnnnnrno neon 

16 DOS) En sesión de Junta General de Socios de la Compañía 

17 AGRORUICOR CIA. LTDA., celebrada con fecha veintiocho de 

Octubre del dos mil dieciséis, se resolvió autorizar la o 
M 

19 Etransferencia de cien participaciones sociales del señor 

QIeInoo PATRICIO RUÍZ CÓRDOVA, a favor de los señores 

21- 8LUIS ALFREDO RUIZ CELI Y GALO RENE RUIZ CELI, sin 

S
E
G
U
N
M
A
 

DE
 

a 
225 Peas Nada Para SÍ. 

ERCERA: OBJETO.- En base a los antecedentes expuestos 

zh ¿Bn la cláusula anterior, el CEDENTE señor DIEGO PATRICIO 
25 RUIZ CORDOVA, por su propios y personales derechos cede 

2329 

26 Cien participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

27 América cada una, que mantiene dentro de la compañía a 

| 28 favor de los señores LUIS ALFREDO RUIZ CELI, la cantidad 
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de noventa y nueve participaciones; y, al señor GALO RENE 

RUIZ CELI, una participación sin reservarse nada para sí, 

quedando éste último con la calidad de nuevo socio de la 

compañía AGRORUICOR CIA. LTDA. - >nonnonon====-- 

El socio Diego Patricio Ruíz Córdova, declara que la 

transferencia de las cien participaciones sociales que realiza 

es con todos los derechos y créditos inherentes a la misma 

hasta la presente fecha, por su parte los señores Luis Alfredo 

Ruiz Celi y Galo René Ruíz Celi, declaran que aceptan 

expresamente la referida Cesión. -- === ===> 

CUARTA: TERMINOS Y CONDICIONES.- UNO.- Las partes 

han pactado como cuantía de esta cesión, el valor nominal de 

la participación objeto de la misma. DOS.- EL CEDENTE, 

declara que las utilidades que pueda corresponderle por las 

participaciones que cede por este instrumento, no están 

sujetas a embargo y que dichas participaciones son de su 

propiedad, adquiridas en debida forma y pagada en su 

integridad. TRES.- De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 113 de la Ley de compañías, del contenido de este 

instrumento se tomará nota al margen de la matriz de 

constitución de AGRORUICOR CIA. LTDA, celebrada en la 

Notaría Cuarta del Cantón Machala, con fecha diez de 

Noviembre del dos mil catorce, y al margen de la inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Machala. ---==============--- 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que ocasione la Cesión 

contenida en este instrumento será de cargo de los 

CESIONARIOS ooo 

SEXTA: CONTROVERSIAS.- En caso de existir controversias, 

MA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA AGRORUICOR CIA. LTDA 

En la Ciudad de Machala, a los veintiocho días del mes de Octubre 

del año dos mil dieciséis, en las instalaciones de la empresa situada 

en la Ciudadela Ciudad Verdad, de ésta Ciudad de Machala, 

siendo las diecinueve horas; estando presentes la totalidad del 

capital social, esto es los señores: LUIS ALFREDO RUIZ CEL, titular de 
novecientos participaciones representativas del 90% del capital 

social; y, DIEGO PATRICIO RUIZ CORDOVA, titular de cien 

participaciones representativas del 10% del capital social; los 
comparecientes domiciliados en esta Ciudad de Machala, de 

conformidad en lo previsto en los estatutos sociales acuerdan por 

unanimidad dar a este acto el carácter de Junta General 
Extraordinaria de socios, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 

1.- Constatación del Quórum; 

2.- Aprobación de la Cesión y Transferencia de las participaciones 

del socio Diego Patricio Ruíz Córdova; y, 
3.- Renuncia del Presidente y elección de un nuevo Presidente. 

1.- Para el desarrollo de esta Junta, actúa como Presidente el socio 

Diego Patricio Ruíz Córdova, y como secretario el Gerente General, 
el socio Luis Alfredo Ruíz Celi; primeramente se procede a constatar 
el quórum reglamentario, y existiendo el mismo, el señor Presidente 
declara instalada la Junta General Extraordinaria de Socios, se deja 

constancia que también se encuentra presente el señor: Galo René 

Ruíz Celi; 2.- Acto seguido se procede a tratar el segundo punto del 
orden del día, esto es la aprobación de la Cesión y Transferencia de 
las participaciones del socio Diego Patricio Ruíz Córdova, quien 

manifiesta que es su deseo libre y voluntario y por así permitirlo el 

Estatuto Social de la Compañía y demás leyes pertinentes 
Ecuatorianas, ceder y transferir las cien participaciones que posee a 
las siguientes personas: A favor del socio Luis Alfredo Ruíz Celi 

noventa y nueve participaciones; y, al señor: Galo René Ruíz Celi, 
una participación; puesto en consideración este punto la totalidad 

del capital social aprueba unánimemente la cesión y transferencia 

de las participaciones; 3.- A continuación el socio Diego Patricio Ruíz 
Córdova, toma ta palabra y manifiesta que agradece la confianza 

que se le ha brindado pero que es su voluntad renunciar de manera 

irevocable al cargo de Presidente, lo que es analizado en forma 

unánime, consecuentemente se acepta la renuncia presentada.- 
Acto seguido y visto la situación del vacío del cargo de Presidente, 
inmediatamente el Gerente General Luis Alfredo Ruíz Córdova, toma 

la palabra y mociona para que el señor Galo René Ruíz Celi, quien 

 



también se encuentra presente en esta Junta, sea el nuevo 

Presidente de la compañía, lo cual es aceptado y una vez liberado, 

se designa como nuevo Presidente al señor Galo René Ruíz Celi. Sin 

tener nada más que tratar se da por terminada la Junta, siendo las 

veinte horas diez minutos, firmando para constancia al pie de la 

presente Acta los comparecientes. 

     DIEGO PATRICIO RUIZ CORDOVA REDO RUIZ CEL! 
PRESIDENTE -SOCIO GERENTE GENERAL-SOCIO 

: SECRETARIO ; 

o 
G 
Y, 
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* de certificado: 175-022-52116 

Ml MN 
5-022-521 

  

Ú 

Número único de identificación: 1102368469 

Nombres del ciudadano: RUIZ CELI LUIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

TOMA) 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: NEGOCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: 

Nombres del padre: RUIZ LUIS EMILIO 

Nombres de la madre: CELI RAQUEL MARIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2017 

información certificada a la fecha. 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: MARÍA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

     Locator: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirma la información inaresando el número de certificado an: hitos://virtual registrocivil.aob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101980355 

Nombres del ciudadano: RUIZ CELI GALO RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

TOMA) 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1960 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OLGA GLORIA PARDO PARDO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 1981 
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Nombres del padre: RUIZ S LUIS E y 
AB.

 
YU
D Nombres de la madre: CELI RAQUEL M 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 
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G 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

  

   
    

  

* de certificado: 171-022-52118 5d py JÁRGE 
' 1 ÓN 

A Os: 
| l Location: Ecuador 

l 1 E 
171-022-52 ing. Jorge Traya Fuertes 

! 
| 

1 

18 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirma la información inorasando al número de certificado en: httos://virtual. registrocivil.oob.ec 
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y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0705028397 

Nombres del ciudadano: RUIZ CORDOVA DIEGO PATRICIO 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

a Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

— TOMA) 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1986 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   

C
I
O
M
 

ÍA 
DE
 
MA
CH
AL
A 

p Nombres del padre: RUIZ LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: CORDOVA MERCY ISABEL 

AB
. 

Y
U
D
Y
,
 

N
O
T
A
R
I
A
 

S
E
G
U
 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2016 

y
 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

pp 
N? de certificado: 179-022-52119 DigitaWy si E 
M0 DIBIRAOR ID LRD 1 DUAL DD LINDA 19810 20 o ALDO TRI AUETES. 
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3 

ARE DOS YNOMOS 

2 reg ¿E RPrCIÓN 
US ALFREDO 
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LUGARDE NACIMIENTO 

CATAMAYO 
CATAMAYO 
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FECHA DE NACIMIENTO 1964-12-01 
HACIONALIDAN ECUATORIANA 
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so HOMBRE y 
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064 054 - 303 1102358469 
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CEDULA 

e RUIZ CELI LUIS ALFREDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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PROVINCIA 
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MACHALA 

CANTÓN 
ZOMA, Y 

LA PROVIDENCIA 

PARROQUIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 5) 

a EsuAciÓN nens 

CIUDADANÍA no, 110198035-5 
APELLIDOS Y NOMBRES 

RUIZ CELL 
GALO RENE 
LUGAR DE NACIMIENTO 
LOJA 
CATAMAYO 

. CATAMAYO 
FECHA DE NACIMIENTO 1960-08-14 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVIL CASADO 

OLGA GLORIA 

PARDO PARDO 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. 

BACHILLERATO COMERCIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

RUIZ S LUIS E 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

dl 
CELI RAQUEL M 

OCC DE EXPEDICIÓN 

Le. Po 
GUAYAQUIL 

GENERAL SECCIONAL y 
4 

     2016-12-13 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-12-13 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

A 

IDECU110198B035<51<<<<<<<<<<<<< 
6008145M2612133ECU<<<<<<<<<<<6 

4 

RUIZ<CELI<<GALO<RENE<<<<<<<<<< 

ICADO DE VOTACIÓN SD 

ELECCIONES A AZ 8201 113 

064 - 302 1101980355 

NÚMERO 
CÉDULA 

RUIZ CELI GALO RENE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ELORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

MACHALA 
CANTÓN ZONA: 4 

LA PROVIDENCIA 
PARROQUIA 

A 

   

 



BACHILLERATO EMPLEADO A1339A3222 5 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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eones nm 070502839-7 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN só REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

r APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
2 — RUIZ LUIS ALFREDO 

«+ APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE ¿:' 
|. ÚORDOVA MERCY ISABEL 134 
12 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN q 

: MACHALA 
| 2016-02-23 

21 fl FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2026-02-23 

po 
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8 CATAMAYO 
Dan . y % FECHA DE NACIMIENTO 1986-12-21 
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Abogada Yudy Blacio Moreno 
Notaria - Segunda 
Machala - El Oro 

las partes renuncian a fuero y corte, y se someten a un centro 

de mediación que funcione en esta Ciudad de Machala.------- 

SEPTIMA: ACEPTACION Y RATIFICACION.- Las partes se 

ratifican een lo expuesto en la presente escritura, 

especialmente los CESIONARIOS, por ser otorgada a favor de 

los mismos. Agregue usted señora notaria, los demás 

requisitos ley y de estilo para la completa validez de este 

instrumento público.- Hay un sello que dice Doctor Mario 

Rodríguez “Vásquez, Abogado, Registro cero  siete-mil 

novecientos ochenta y nueve-diecinueve.- Foro de Abogados de 

El Oro.- Las declaraciones de voluntad de la presente escritura 

son de absoluta responsabilidad de las partes, de acuerdo al 

artículo doscientos ocho inciso primero del Código Orgánico 

General de Procesos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal. 

Y, leída que fue íntegramente por mí la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. ---=-======--- 

     
DIEGO PATRICIO RUIZ CORDOVA 

C.C. 070502839-7 

   

LUIS ALFREDO RUIZ CELI 

C.C. 110236846-9 Siguen fir... 
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24 

25 

26 

27, 

Abogada Yudy Blacio Moreno 

Notaria - Segunda 

Machala - El Oro 

«-.MAas 

Se e PAE 
GALO RENE RUIZ CELI 
C.CN* 11019803558 Tr ¿0 

al Nx] 

    

SE OTORGO ANTE MI, y en fe dh ello confiero 

este TERCER TESTIMONIO. EN FOTOCOPIA, 

que es igual a su original, que en once fojas Útiles, 

sello, firmo y rubrico en el mismo lugar y fecha de     su celebración.- 

  

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2247 

.5227280F4uuUMmFECOA.     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1660 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 19 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /03/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRORUICOR CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES A FOJA N* 7919 DEL REGISTRO MERCANTIL 2014, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA AGRORUICORP CIA. LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

' 2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. k , _ 

¿0 
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PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada ante la Aboga 

YUDY BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del 

cantón Machala, con fecha tres de mayo del dos mil 

diecisiete, el señor DIEGO PATRICIO RUIZ CÓRDOVA,. 

CEDIÓ CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, EN LA 

COMPAÑÍA AGRORUICOR CIA. LTDA., a favor del señor 

LUIS ALFREDO RUIZ CELI, la cantidad de noventa y nueve 

participaciones; y, al señor GALO RENE RUIZ CELI, la 

cantidad de una participación, de todo lo cual he tomado nota 

al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA AGRORUICOR CIA. LTDA,, celebrada ante mi 

_ Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario Público Cuarto 
del Cantón Machala, con fecha diez de noviembre del dos mil 

catorce, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, de todo lo cual DOY FE..- 

  

Machala, a 09 de Mayo del 2016 

    

   

  

   
R 

presente fotoscopi, 
Mginal que me le 

MACHALA - EL ORO - ECUADO 
20Y FE: Que la 

es Igual a suo 
exhibida 

AD. John H. Cabr ) era Dávi NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MAA 

  

  


